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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que la 
entidad Fundación Triángulo posee más de 20 años de experiencia en la realización de 

proyectos y acciones encaminadas a lograr la igualdad plena del colectivo LGTB, 
eliminar la discriminación por motivos de identidad sexual o género que puedan darse 
en nuestra sociedad, así como establecer a través de sus diversos proyectos, redes de 

apoyo del colectivo LGTB en situación de vulnerabilidad y programas de prevención de 
la infección por VIH y SIDA. 

 
En la convocatoria de subvenciones a entidades de cualquier titularidad, sin 

ánimo de lucro, destinadas a la financiación de programas de prevención y control de la 
infección por VIH y SIDA para el año 2018, dos proyectos presentados por la entidad 

Fundación Triángulo fueron financiados parcialmente para su ejecución. 
 
Cabe informar que los diferentes programas de actuación presentados por la 

entidad Fundación Triángulo estimados para subvención respondían a diferentes 
conceptos en el marco de la prevención de la infección por VIH y SIDA, tal y como 

aparecen recogidos en la Orden SCBS, de 31 de julio de 2018, de la convocatoria de 
subvenciones. La evaluación técnica de los proyectos para determinar la concesión de 

subvenciones se realizó en base a los criterios reflejados en la Orden SAS/1462/2010, 
por la que se establecen las bases reguladoras, encontrándose diferencias técnicas 

sustanciales entre los diferentes proyectos que condicionaron la cuantía final concedida 
para cada uno de ellos. 

 
Asimismo, el primer proyecto estimado para subvención en el caso de esta 

entidad cuenta con una larga trayectoria de ejecución y de éxitos cosechados a lo largo 

de los años en materia de prevención del VIH y SIDA en el colectivo LGTB, al cual se 
suma la prevención y control de otras Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), 



  

 

 

 

   

 

 

alineándose con los objetivos establecidos en el “Plan Estratégico de Prevención y 

Control de la Infección por VIH y otras ITS (2013-2020)”.  
 
El segundo de los proyectos subvencionados responde a un problema de salud 

pública emergente como es el fenómeno del “chemsex”, el cual no afecta de manera 
homogénea a la población LGTB y, por sus características, requiere de medidas y 

acciones concretas para su prevención, así como políticas de reducción de daños 
efectivas que se llevan a cabo en estos proyectos. 

 
Por este motivo, cabe informar que tanto el contenido de los proyectos, así como 

su justificación y la población diana de los mismos, es diferente. Las actividades 
realizadas en ambos proyectos responden a necesidades concretas y diferentes de los 
diversos integrantes del colectivo LGTB, con unas actividades y formas de actuación 

diferentes en cada uno de los proyectos subvencionados. 
 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


